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"Por la cual se autoriza un pago"

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóGtcA tNSITUTo rÉcNtco cENTRAL -
ETITC, en ejercicio de sus facultades legales y estatuarias, y en especial las conferidas

por e¡ Estatuto General de contratac¡ón públ¡ca, Ley 80 de 1993, Ley 'l150 de 2007,
Decreto 1082 de 2015, la Ley 30 de 1992, elAcuerdo 05 de 2013 (Estatuto Ge¡eral)

exped¡do por el Consejo D¡rect¡vo, y demás normas vigentes concordantes y
reglamentar¡as de la mater¡a y

CONSIDERANDO:

Que, en el año 2009 el Minister¡o de Educación Nacional con el fin de promover el
fortalecim¡ento de la educáción técnicá y tecnológ¡cá en Colomb¡a, generó espacios que
pemitan la interacc¡ón de d¡reclivos de ¡nstituc¡ones en esle nivel de educac¡ón, con el
propósito de estrudurar propuestas orientadas a incenlivar su posic¡onam¡ento como e.ie
fundamental de la competit¡v¡dad y productividad en el país.

Que, a partir de eslos escenarios de partic¡pac¡ón, surgió en septiembre de 2009 la
propuesta de mnformar una red de colaborac¡ón entre ¡nstituciones de educación superior'
técn¡cas y tecnológ¡cas públ¡cas, hoy denominada Red TTU, con el f¡n de promover el
fortalec¡miento de los aspeclos de docenc¡a, ¡nvestigac¡ón, proyección social, cal¡dad,
gestión e internacionalización de las lES, generando vis¡bilidad, reconocimiento y
posicionamiento de la educación técn¡c€ y tecnológ¡ca, contr¡buyendo de esa forma con el
fortalec¡miento del sistema educativo colombiano.

Que, el 19 de mazo de 2010 se realÉó en la ciudad de Cartagena la Asamblea de
constitución de la Red TTU, una ent¡dad de derecho privado s¡n ánimo de lucro, de carácter
grem¡al y académico, y partic¡paron las s¡gu¡erÍes instituc¡ones de Educac¡ón Superior, con
carác1er de socios fundadores:

1. Colegio lntegrado Nacional del Oriente de Caldas - CINOC
2. Colegio Mayor de Antioqu¡a - COLMAYOR Ant¡oquia
3. Colegio Mayor de Bolívar - COLMAYOR Bolivar
4. Coleg¡o Mayor del Cauca - UNIMAYOR Cauca
5. Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central - ETITC
6. lnstitrrto de Educación Técn¡ca Profes¡onal de Roldanillo, Valle - INTEP
7. lnstituto Nac¡onalde Formac¡ón Técn¡cá Profes¡onal de San Andrés - INFOTEP San

Andrés
8. lnstituto Nacional de Formación Técn¡ca Profes¡onal de Ciénaga - INFOTEP

C¡énaga
9. lnstituto Nac¡onal de Formac¡ón Técnica Profesional de San Juan del César -

INFOTEP San Juan del César
10. lnstituto Superior de Educac¡ón Rural - ISER - Pamplona, Norte de Santander
1 1. lnst¡tuto Técn¡co Agricola - ITA - Buga, Valle
12. lnstitrdo Técnico Nacional de Comerc¡o - INTENALCO - Cali
13. lnstituto Tecnológ¡co de Soledad, Atlánt¡co - ITSA
14. lnstituto Tecnológico del Putumayo - ITP - Mocoa
15. lnstituto Tol¡mense de Formación Técn¡cá Profesional - ITFIP - El Espinal

Que, la Red TTU es una red colombiana de colaboración enlre instituciones de educación
superior, de carácter técriicas profes¡onales, tecnológicas y universitarias públ¡cas - ITTU,
que busca forlalecer la educación técn¡ca profesional y tecnológica, como eje fundamental
de la competilividad y el desanollo del pais

Que, la Red TTU t¡ene como objet¡vo princ¡pal cont¡nuar avanzando con el proceso de
modemización y consol¡darsu pos¡c¡ón como inteloculor legitimo de las IES que representa
ante el M¡nisterio de Educac¡ón Nac¡onal y sus enlidades adssitas o vinculadas y demás
entidades ofic¡ales con intereses del seclor para Incrementar su pres!¡g¡o profesional ante
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de proyeclos de investigación en el campo de la educac¡ón técn¡ca. profesional y
tecnológica; asegurar la sostenibilidad de la Red TTU med¡ante adopción de mecanismos
de autogest¡ón económica e impulsar la búsqueda de fuentes f¡nanc¡eras de naluraleza
públ¡ca, que contribuyan a aumentar la base presupuestalde las ¡nstituc¡ones afil¡adas a la
Red TTU. Los proposilos anteriores, solo podrían ser transformados en resultados pos¡t¡vos
para la Red TTU mediante la comb¡nac¡ón de talento y comprom¡so mn la Asamblea
Generalde Rectores, elConse.io Diredivo y la comunidad de ¡nst¡tuciones añl¡adas.

Que, la Red TTU t¡ene las s¡gu¡entes lineas de acción:

En lo financiero:
Explorar nuevas lineas de financiam¡ento que aumenten la base presupuestal de las
IES afl¡adas a la Red TTU, med¡ante:

- Transferencias del Presupuesto General de la Nac¡ón
- Aportes derivados de la Ley 1607 de 2012 tecursos CREE)
- Reflrsos del S¡stema General de Regalías
- Recursos de FODESEP
- Recursos der¡vados por devoluc¡ón o compensac¡ón de la Ley 403 de 1997

(Ley Electoral)
- Recursos der¡vados por devolución o compensación de la Ley '181 de 1995

(Ley del Deporte)
- Recursos obtenidos por el éxito de la demanda de la Ley 1697 de 2013

(Estampilla UN y demás un¡vers¡dades estatales)
- Aportes de los gobiemos locales y deparlamentales

Calidad de la Educación Superior:
- Promover como mela que las IES afil¡adas a la Red TTU alcances los más

allos niveles de acreditac¡ón ¡nstituc¡onal y aprobación de reg¡stros
calificados, mediante:

- Acliva partic¡pac¡ón en la ¡mplementación del programa 'Nuevos
lineam¡entos para la acreditac¡ón ¡nstituc¡onal' promovido por el MEN y el
CNA

- Activa partic¡pac¡ón e el d¡seño e implementac¡ón del s¡stema de educación
- Presentac¡ón de solicitudes de elecc¡ón e inclusión de com¡s¡onados

exp€rtos en ITTU para que ¡ntegren las salas de CONACES. La propuesta
¡rá acompañada de los respecl¡vos perfiles, mecanismo de selecc¡ón de
candidatos, elaborada por la Red TTU y número de com¡s¡onados, según las
esp€c¡alidades de las distintas salas.

Auto3osten¡b¡l¡dád:
Asegurar la sosten¡bil¡dad de la Red TTU principalmente por la via de gestión de
proyeclos, de investigac¡ón, consultoria, gerencia, ejecuc¡ón o evaluación de
proyeclos en beneficio de las IES asoc¡adas y la comun¡dad académ¡ca, oplando
por recufsos de:

- ICETEX
. ICFES
- SENA
. MEN
. BID
- Acuerdos de voluntades, firmados con las IES asociadas
- Secretaría de Educación
- Agencias de cooperac¡ón ¡ntemac¡onal
- Empresa privada

Repr€sentación grem¡al :

Oblener para la Red TTU mayor reconoc¡m¡ento nacional e internac¡onal, por medio

de:
- Estatus de organismo consultor del MEN
- Representac¡ón ante CESU
- Represenlac¡ón en las salas de CONACES
- Afiliación de nuevas instituciones
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Calidad de miembro de organ¡smos ¡ntemac¡onales de educación tá:nica y
tecnológica
Convenios de cooperac¡ón nacionales e inlernacionales
Misiones académicas y de ¡ntercambio
Estud¡os técn¡cos y de coyuntura

Educac¡ón superior:
- Propender por el ormpl¡m¡erfo de las metas establecidas en el Plan Nacional

de Desanollo (2022-20261 y en el Plan Nac¡onal Decenal de Educac¡ón
2016.2026, mediante los siguientes indicadores:

- Acreditac¡ón de Alta Calidad
- Ampl¡ac¡ón de cobertura (dupl¡car la matricula del año base)
- Acceso y permanencia de estud¡antes matriculados
- Desanollo de políticas de ciencia, tecnolog¡as de la ¡nformación y

mmun¡cáciones, investigación, innovación y emprend¡m¡ento
- Aumento del gasto públ¡co en educación T&T

Que, la Red TTU ofrece los siguientes servic¡os para sus afiliados:

Promover y facilitar el intercámbio académico y de estudiantes, profesores y
profes¡onal administrativo entre los asoc¡ados en modalidad de pasantías,

transferenc¡as, comisiones, intercambios nacionales e intemacionales, y demás
modal¡dades que se @rrespondan con los ¡ntereses ¡nslitucionales de la Red TTU.
lmplementar acciones de cooperación no reembolsables y gestión de recursos
financieros y lécn¡cos para apoyar proyecios educal¡vos de la Red TfU, buscando
estrechar los vínculos entre los s¡stemas educativos con diferentes pa¡ses a través
del ¡ntercamb¡o de experiencias s¡gnifi cativas
Coordinar la prestac¡ón de serv¡c¡os de educac¡ón continua, asi como los de
servicios tecnológ¡cos para coadyuvar con la autonomia de gestión y la

¡ndependenc¡a económ¡ca de la Red TTU.
lmpulsar el desanollo de acuerdos de colaboración con el sec{or productivo para el

manlenimiento y la consolidación de una educáción pertinente y de calidad
Real¡zar activ¡dades que favorezcan la plena integración académica de las
instituciones miembros, especialmente en la ejecuc¡ón de programas, planes y
proyeclos de desano¡lo comunes, que beneñcieñ las entidades asociadas
Promover el fortalecimienlo de la educación técnica profesional, tecnológicá y

u nivers¡tar¡a

Emprender a@¡ones coord¡nadas para desanollar programas, planes y proyeclos

de docencia, investigación y extensión en lodos los campos del saber en beneficio
de las entidades asoc¡adas y de la comunidad académicá.
Celebrar @ntratos o @nvenios con ent¡dades del sec{or públ¡co y privado,

nacionales e ¡nternac¡onales, reg¡onales o tenitor¡ales, para adm¡n¡slrar recursos
destinados a la gerencia, eiecuc¡ón o evaluac¡ón de proyeclos, corforme a las leyes
vigentes.
Celebrar conlralos o convenios para el desarrollo de su ob.¡et¡vo social con sujeción
de las leyes vigentes, a las normas que rigen las enlidades de ese género y de
confom¡dad con los estatutos de la Red TTU.
Ejercer derechos y contraer obligaciones, de acuerdo con su personal¡dad juíd¡ca
y aceptar donac¡o¡es o legados para la realizac¡ón de su objelo social.
Desarrollar actividades de consultoria tales como gerenc¡a y erecución de proyeclos

en cualqu¡era de las etapas, financiados con recursos públicos o privados, asi como
las demás aclividades de consultoría previstas en la Ley, con el apoyo de talento
humano calificado.
Propender por la ¡ntegrac¡ón ¡nst¡tucional de las sigu¡entes ent¡dades m¡embros, y
por el desanollo académ¡m, culturaly económ¡co de la región donde funcionan las

IES asoc¡adas.
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Que, la Escuela Tecnológica lnslituto Técnico Céntral, en el desanollo de su Plan de
¡ntemac¡onalización, requiere la suscripc¡ón a redes y asodaciones, que posib¡l¡ten el
acceso a una d¡versa gama de opo(unidades de colaborac¡ón académ¡ca, nac¡onal e
¡ntemac¡onal.

Que, la ETITC cuenta con el Certif¡cado de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestal CDP 8223 de 01
de marzo de 2023 exped¡do por el profesional especializado de presupuesto, por valor de
DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENfOS TREINTA
Y UN PESOS M/CTE (S16.675.531). con cargo al rubro adquisic¡ón de b¡enes y servicios.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO lo.- AUTORIZAR el pago a la Red de lnstituc¡ones Técn¡cas Profes¡onales,
Tecnológicas y Universitarias Públicas Red TTU, persona iurídica identificáda con el NIT
900.363.07G8, representada por Felipe Alberto Ort¡z Caviedes, director eiecutivo,
¡dentificado con la cédula de ciudadanía # 19'1¿16.839, ub¡cada en la Calle 30 A # 6 - 22,
of. 2801, en la c¡udad de Bogotá, por concepto de APORTE DE SOSTENIMIENTO 2023,
por un pl¿zo de doce meses.

ARTíCULO 2o.- AUTORIZAR la conespond¡ente transferencia electrónica a la cuenta de
ahoros número 0077007397,16 del Banco Daviv¡enda, por valor de DIECISÉlS MILLONES
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE
(9r6.675.531).

ARTÍCULO 30.- Comun¡car la presente resolución a las áreas de Presupuesto, Contab¡lidad
y Tesoreria para lo de sus competencias.

ARTíCULO ¿lo.- Publíquese el presente Ado admin¡strat¡vo en los med¡os autorizados por
la Ley y sus decretos reglamentarios, y en la página www.colomb¡acomora.oov.co

ARTíCULo 5P.- La presente Resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su expedición y @nlra
ella no procede ningún recurso por la via gubemativa, de conformidad con lo establecido
en el Art. 75 de la Ley '1437 de 2011.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 21 dias del mes de abril de 2023

EL RECTOR.

. ARIOSTO ARDILA SILVA

RevÉó con evrdeñc¡a d¡gflal:
Arbl Tovs Oánez - VrcaÍ€ctor Adm¡nisHivo y Financ*ro
Edgr lire/ri:b LóF¿ Lizar¿zo- S€qEtaio General
v¡üana Páola Pul¡ro Su*€z - Profolionál de G€§litr JuridÉa

Pmy€ctÓ cóí e'rÉ6íc¡¡ d¡glal:
.Jorge Alb.i! B€t lcqÉ Mrr}Il€s - D¡rEdor ORll
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- Servir como ¡nstrumento de gestión y reflex¡ón para contribuir al fortalecimiento del
d¡seño de polit¡cas públicas y educación sup€rior del pais.

- Realizar actividades para el mejoramienlo de la estruclura de las IES que conforman
la Red TTU mediante la ¡mplementac¡ón de proyeclos innovadores que mnduzcan
al aprovecham¡ento máximo de ¡nfraestruclura tá:nica y tecnológica, en procesos
lanto académ¡cos, como administrativos.

- Adqu¡r¡r el dom¡nio público U444Jgdtg€dg@ con el propósito de ¡nfund¡r la misión
y programas de la Red TTU y promover asi sus intereses.
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